
 
 
 
 
 

                        

 

 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2017 

 

14 de julio de 2017 

ACUERDO CNH.E.33.002/17 
 
 

Con fundamento en los artículos 2, fracción I, 3, 5 y 22, fracciones I, III y XXVII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, 10, fracción I y 13, fracción I, incisos e. y f. del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 11, 12 
fracción VIII, y 22 de las Disposiciones Administrativas en materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, así como los numerales 15.7, 18.1 y 22.2 de las Bases de la Licitación CNH-R02-L03/2016, y con base en el acta de 
presentación y apertura de Propuestas de la citada Licitación, de fecha 12 de julio de 2017, suscrita por el Comité Licitatorio, el Órgano 
de Gobierno, por unanimidad: 
 
Primero.- Emitió el Fallo de la Licitación pública internacional CNH-R02-L03/2016, para la adjudicación de Contratos de Licencia para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Áreas Contractuales Terrestres, en los términos del documento que fue presentado en la 
sesión. 
 
Segundo.- Declaró la adjudicación de los Contratos correspondientes a las siguientes Áreas Contractuales, a favor de los Licitantes que a 
continuación se indican: 
 
 

ÁREA 
CONTRACTUAL 

LICITANTE GANADOR 

1 
Iberoamericana de Hidrocarburos, S.A. de C.V., en Consorcio con Servicios 

PJP4 de México, S.A. de C.V. 

2 
Newpek Exploración y Extracción, S.A. de C.V., en Consorcio con Verdad 

Exploration Mexico LLC 

3 
Newpek Exploración y Extracción, S.A. de C.V., en Consorcio con Verdad 

Exploration Mexico LLC 

4 
Iberoamericana de Hidrocarburos, S.A. de C.V., en Consorcio con Servicios PJP4 

de México, S.A. de C.V. 

5 Jaguar Exploración y Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 
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ÁREA 
CONTRACTUAL 

LICITANTE GANADOR 

6 
Shandong Kerui Oilfield Service Group Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval 

MX, S.A. de C.V. y Nuevas Soluciones Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

7 Jaguar Exploración y Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

8 Jaguar Exploración y Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

9 Jaguar Exploración y Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

10 
Shandong Kerui Oilfield Service Group Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval 

MX, S.A. de C.V. y Nuevas Soluciones Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

11 
Shandong Kerui Oilfield Service Group Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval 

MX, S.A. de C.V. y Nuevas Soluciones Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

12 Carso Oil and Gas, S.A. de C.V. 

13 Carso Oil and Gas, S.A. de C.V. 

14 Jaguar Exploración y Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

 
 
Tercero.- Ordenó que el Fallo a que se refiere el presente acuerdo, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Cuarto.- Ordenó que se presenten a consideración de este Órgano de Gobierno los proyectos de Contratos correspondientes, a efecto 
de instruir su suscripción. 


